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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

31779 Anuncio de la notaria de Don Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, sobre
subasta  extrajudicial  de  la  finca  número  3.175  del  Registro  de  la
Propiedad  de  Torrejón  de  Ardoz  número  dos.

Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, Notario de Paracuellos de Jarama, como
trámite de ejecución extrajudicial de hipoteca, anuncio subasta pública notarial en
los términos siguientes:

Finca objeto de subasta: Urbana.-Casa destinada a una vivienda unifamiliar, en
la parcela dos, al  sitio del  Picón en Valtibáñez, en término de Paracuellos de
Jarama (Madrid), hoy calle Sauce, número cuatro. La superficie total construida es
de ciento noventa y dos metros y cuarenta y seis decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la propiedad de Torrejón de Ardoz número dos, tomo 3.853, libro
222, folio 141, finca registral 3.175, inscripción 12.ª

Lugar de celebración:  En mi notaría sita en el  Paseo del  Radar,  9,  28860
Paracuellos de Jarama (Madrid).

Única subasta: A las nueve horas y treinta minutos del día siete de noviembre
de dos mil doce, sirviendo de base a la misma el tipo de seiscientos veintiún mil
cuatrocientos noventa y cuatro euros y treinta y cinco céntimos (€ 621.494,35).

Régimen jurídico: Artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, y
Reglamento Hipotecario, en cumplimiento de cuyo artículo 236-f se publica este
anuncio. Información específica: La documentación y certificación del Registro a
que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento hipotecario pueden
consultarse en la notaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación;  las cargas,  gravámenes y asientos anteriores a la  hipoteca que se
ejecuta continuarán subsistentes.

Notificación:  Asimismo a  los  efectos  que  procedan  y  en  los  términos  del
artículo 236-d del Reglamento Hipotecario se notifica a don Julio César Alonso
León la iniciación de las actuaciones para que pueda, si le conviene, intervenir en
la subasta o satisfacer antes del remate el importe del crédito y de los intereses y
gastos en la parte asegurada por la hipoteca.

Paracuellos  de  Jarama,  17  de  septiembre  de  2012.-  El  Notario,  Joaquín
Delibes  Senna-Cheribbo.

ID: A120064460-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-09-21T19:58:52+0200




